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AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERÉS

PÚBLICO (ACTIVIDADES ORDINARIAS)

PARTIDOS

POLÍTICOS N/A SOCIAL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL N/A PAN400301-JR5 70,095,004.20

AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERÉS

PÚBLICO (ACTIVIDADES ORDINARIAS)

PARTIDOS

POLÍTICOS N/A SOCIAL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL N/A PRI460307-AN9 51,661,601.01

AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERÉS

PÚBLICO (ACTIVIDADES ORDINARIAS)

PARTIDOS

POLÍTICOS N/A SOCIAL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA N/A PRD890526-PA3 57,246,082.48

AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERÉS

PÚBLICO (ACTIVIDADES ORDINARIAS)

PARTIDOS

POLÍTICOS N/A SOCIAL PARTIDO DEL TRABAJO N/A PTR901211-LL0 30,725,919.44

AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERÉS

PÚBLICO (ACTIVIDADES ORDINARIAS)

PARTIDOS

POLÍTICOS N/A SOCIAL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO N/A PVE930113-JS1 34,200,625.63

AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERÉS

PÚBLICO (ACTIVIDADES ORDINARIAS)

PARTIDOS

POLÍTICOS N/A SOCIAL MORENA N/A MOR140801-6D4 162,978,381.00

AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERÉS

PÚBLICO (ACTIVIDADES ORDINARIAS)

PARTIDOS

POLÍTICOS N/A SOCIAL PARTIDO EQUIDAD, LIBERTAD Y GENERO N/A PEL200904-NP9 8,845,817.69

AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERÉS

PÚBLICO (ACTIVIDADES ORDINARIAS)

PARTIDOS

POLÍTICOS N/A SOCIAL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO N/A CCP190530-ND5 8,845,817.69

AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERÉS

PÚBLICO (ACTIVIDADES ORDINARIAS)

PARTIDOS

POLÍTICOS N/A SOCIAL REDES SOCIALES PROGRESISTAS N/A RSP201020-MN8 8,845,817.69

AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERÉS

PÚBLICO (ACTIVIDADES ORDINARIAS)

PARTIDOS

POLÍTICOS N/A SOCIAL FUERZA POR MÉXICO N/A * 8,845,817.69

442,290,884.52

AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERÉS

PÚBLICO (ACTIVIDADES ESPECIFICAS)

PARTIDOS

POLÍTICOS N/A SOCIAL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL N/A PAN400301-JR5 2,020,332.12

AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERÉS

PÚBLICO (ACTIVIDADES ESPECIFICAS)

PARTIDOS

POLÍTICOS N/A SOCIAL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL N/A PRI460307-AN9 1,419,242.88

AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERÉS

PÚBLICO (ACTIVIDADES ESPECIFICAS)

PARTIDOS

POLÍTICOS N/A SOCIAL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA N/A PRD890526-PA3 1,601,345.52

AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERÉS

PÚBLICO (ACTIVIDADES ESPECIFICAS)

PARTIDOS

POLÍTICOS N/A SOCIAL PARTIDO DEL TRABAJO N/A PTR901211-LL0 736,557.60

AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERÉS

PÚBLICO (ACTIVIDADES ESPECIFICAS)

PARTIDOS

POLÍTICOS N/A SOCIAL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO N/A PVE930113-JS1 849,863.16

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Montos pagados por ayudas y subsidios

Periodo (trimestre 4o del año 2021)



AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERÉS

PÚBLICO (ACTIVIDADES ESPECIFICAS)

PARTIDOS

POLÍTICOS N/A SOCIAL MORENA N/A MOR140801-6D4 5,049,137.88

AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERÉS

PÚBLICO (ACTIVIDADES ESPECIFICAS)

PARTIDOS

POLÍTICOS N/A SOCIAL PARTIDO EQUIDAD, LIBERTAD Y GENERO N/A PEL200904-NP9 398,061.72

AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERÉS

PÚBLICO (ACTIVIDADES ESPECIFICAS)

PARTIDOS

POLÍTICOS N/A SOCIAL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO N/A CCP190530-ND5 398,061.72

AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERÉS

PÚBLICO (ACTIVIDADES ESPECIFICAS)

PARTIDOS

POLÍTICOS N/A SOCIAL REDES SOCIALES PROGRESISTAS N/A RSP201020-MN8 398,061.72

AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERÉS

PÚBLICO (ACTIVIDADES ESPECIFICAS)

PARTIDOS

POLÍTICOS N/A SOCIAL FUERZA POR MÉXICO N/A * 398,061.72

13,268,726.04

TOTAL 455,559,610.56

* Con motivo de la emergencia sanitaria que presenta el país, la ausencia del RFC no resta validez al acto, conforme con lo previsto en el Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2020 y a las circulares SA-010/2020, SE-33/2020,

SE-34/2020, SE-36/2020 y SE-44/2020 documentos que señalan la implementación de medidas que garanticen el funcionamiento de la prestación de servicios esenciales y preventivas para la protección de las

personas servidoras públicas y aquéllas que acudan a las instalaciones del Insituto Electoral de la Ciudad de México con motivo del COVID-19, y en los que se determinó, entre otros, que el personal deberá estar

disponible para realizar sus funciones mediante la utilización de las herramientas tecnológicas que resulten necesarias y desarrollar el trabajo a distancia; por lo que cuando se tengan las condiciones favorables

sanitarias, de ser necesario, se remitira el documento con el RFC.


